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Señor Subsecretario General de la Gobernación:
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Las presentes actuaciones administrativas

han sido sometidas a consideración de este órgano asesor a los efectos de emitir opinión

sobre la cuestión planteada por la Municipalidad de Intendente Alvear.

Dicha cuestión ha sido exteriorizada a

través del recurso de reconsideración que ha interpuesto contra el Decreto N° 163/10 que

aprueba los índices definitivos de Coparticipación destinados a distribuir el porcentaje

establecido en el artículo 3° inciso b) de la Ley 1065.

Acorde al objeto de la presentación,

relacionado directamente con materia tributaria, se remitieron las actuaciones a los

orgamsmos con conocimiento técnico especializado a fin de analizar y emitir su

dictamen al respecto.

Por lo tanto, conforme la opinión vertida

a fs. 147, por el organismo competente especializado en la materia en cuestión,

Tesorería General, se debería considerar la Venta de Activo Fijo y Contribución de

Mejoras como Recursos de Origen Municipal de carácter extraordinario.

Correspondiendo así, redactar el acto




